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RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

C¡udad de Méx¡co, a 22 de septiembre de 2021

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animates de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co,4,51 fracciones
l, ll y XXll y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los etementos contenidos en el
expediente número PAOT-2019-4709-SPA-2986 relac¡onado con [a denuncia presentada ante este
organismo descentralizado, em¡te Ia presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta un¡dad admin¡strativa una denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del
conocimiento de esta Procuraduría los siguientes hechos:

(...) El ruido de generodo por los boc¡nos de un estoblecimiento mercontil con giro de restourante
denominodo Lo Coverno o tomb¡én conoc¡do como El Discurso del Rey, que se encuentrd dentro de
Borr¡o Romo Norte, el cuol opero de lunes o domingo de 12:00 om o 3:00 om, el ruido se percibe
con moyor intensidod por los noches [ubicación de los hechos: Avenida Álvaro Obregón, número
243 A y C, coLon¡a Roma

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Norte, Alcaldía Cuauhtémocl 1...,).

Para ta atención de la denuncia presentada, esta Subprocuraduría Ambientat, de Protección y
B¡enestar a los Animales acordó su admisión mediante el Acuerdo PAOT-05-300/200-14001-2019 de
fecha 4 de diciembre de 2019.
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ANÁtTSIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artícutos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el
Distrito Federal, [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es

una autoridad ambiental competente para conocer sobre los hechos denunciados, por [o que se

adm¡tió a trámite denuncia ciudadana.

Al respecto, el artícuto 123 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el Distrito Federal señala
que todas las personas están obl¡gadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras
establecidos en las normas apticables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los
propietarios de fuentes que generen ruido están obl¡gados a instalar mecanismos para su mitigación.

En este sentido, en fecha 14 de enero de 7020, personat adscrito a [a Dirección de Estud¡os y

Dictámenes de Protección Amb¡ental de esta Ent¡dad estableció comunicación con la persona

denunciante a efecto de [evar a cabo el estudio de emisiones sonoras desde su domicilio, refiriendo
[a persona que el inmueble donde se encontraba el establec¡m¡ento denunciado fue recuperado por

[a Atcatdía y por tanto, todos los establec¡mientos que ahí operaban ya no funcionan y estaban
cerrados.

Dadas Ias condiciones anteriormente señaladas, esta entidad se encuentra en posibilidad de em¡tir la
presente resolución, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ín Vl de la Ley Orgánica de [a
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de ta Ciudad de México, por imposibilidad
materiat, en virtud de que dejaron de existir [os hechos denunciados, al haber dejado de funcionar e[
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establecimiento mercantil que generaba las emisiones sono

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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. No se cuenta con elementos para determinar posibtes incumplimientos a la legislación en

materia de emisiones sonoras derivadas de las actividades ltevadas a cabo en Avenida Alvaro
Obregón, número 243 A y C, coton¡a Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, toda vez que la

persona denunciante refirió que e[ inmueble donde se encontraba el establec¡miento

denunciado fue recuperado por [a AtcaldÍa y por tanto, todos los establecim ientos que ahí

operaban ya no funcionan y están cerrados.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su

investigación y at estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

e[ resultado de la mísma se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedimientos que

substanc¡en otras autoridades en et ámbito de sus respect¡vas competencias.
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En v¡rtud de to expuesto, de conformidad con [o dispuesto en Los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Biol. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenam¡ento Territorial de
ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 6 fracción Ill y 15 BIS 4 fracciones I y X de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, y 51

fracciones ll y XXll de su Reglamento.-----
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PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción Vl de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México
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